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DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO CON MODIFICACIONES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ASUNTOS 

LABORALES, TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, A LA INICIATIVA ANTE EL CONGRESO DE LA UNIÓN, CON 

PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 554 DE LA 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO, CON EL OBJETIVO DE INCORPORAR, EN LA INTEGRACIÓN DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DE SALARIOS MÍNIMOS, UNA REPRESENTACIÓN DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

Y LAS COMUNIDADES AFROMEXICANAS, PRESENTADA POR EL DIPUTADO JUAN ESTUARDO RUBIO 

GUALITO. 

 

H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

III LEGISLATURA 

 

PRESENTE 

Las y los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de Asuntos Laborales, Trabajo y Previsión Social, 

de conformidad con lo establecido en los artículos 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 29 y 30, numerales 1, inciso b), 2, 4 y 6 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 12 fracción 

II, 67, 70 fracción I, 72 fracciones I y X, 74 fracción V, 77 párrafo tercero y 80 de la Ley Orgánica del Congreso de 

la Ciudad de México; y, 103 fracción I, 104, 105, 106, 107, 256, 257, 258 y 260 del Reglamento del Congreso de 

la Ciudad de México, sometemos a consideración de esta H. Asamblea el presente dictamen EN SENTIDO 

POSITIVO CON MODIFICACIONES a la iniciativa ante el Congreso de la Unión, con proyecto de decreto mediante 

el cual se reforma la fracción II del artículo 554 de la Ley Federal del Trabajo, con el objetivo de incorporar, en la 

integración de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, una representación de los pueblos indígenas y las 

comunidades afromexicanas, presentada por el Diputado Juan Estuardo Rubio Gualito. Lo anterior de conformidad 

con lo siguiente: 

I. METODOLOGÍA 

 

El dictamen que se presenta, a efecto de dar cumplimiento con lo establecido por los artículos 106, 256 fracción I 

y 257 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, sigue el orden que a continuación se hace mención: 

 

1. En el apartado correspondiente al PREÁMBULO, se señala la competencia de la Comisión, la reseña de la 

iniciativa objeto del Dictamen, así como una breve referencia de los temas que aborda, conforme a lo previsto por 

la fracción III del artículo 106 del Reglamento en mención. 

 

2. En el apartado de ANTECEDENTES se da constancia del trámite y del inicio del proceso legislativo respecto a 

la iniciativa antes referida, así como la fecha de recepción del turno para la elaboración del Dictamen de la 

Comisión, en términos de lo previsto por la fracción IV del artículo 106 del Reglamento en cita. 

 

3. En el apartado de CONSIDERACIONES, se expresa la competencia material de esta Comisión dictaminadora, 

así como los argumentos en los que se sustenta y se hace la valoración de la iniciativa objeto del presente 

dictamen, así como los motivos que sustentan la decisión previstos en la fracción V del artículo 106 del Reglamento 

del Congreso de la Ciudad de México. 

 

4. En el apartado de RESOLUTIVOS, la Comisión emite su decisión respecto de la iniciativa objeto del presente 

dictamen, conforme a lo previsto en la fracción VI del artículo 106 del mismo Reglamento. 
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II. PREÁMBULO 

 

I. La Comisión de Asuntos Laborales, Trabajo y Previsión Social del Congreso de la Ciudad de México III 

Legislatura, es competente para conocer, estudiar, analizar y dictaminar la iniciativa antes referida, en términos 

de lo que se señala en el considerando primero de este dictamen. 

 

II. A la Comisión de Asuntos Laborales, Trabajo y Previsión Social del Congreso de la Ciudad de México, le fue 

turnada, por la Presidencia de la Mesa Directiva de este H. Congreso para su análisis y dictamen, la iniciativa 

objeto del presente dictamen, cuya recepción fue realizada en los términos descritos en el apartado de 

antecedentes del presente dictamen. 

 

III. El objetivo de la iniciativa consiste en reformar la fracción II del artículo 554 de la Ley Federal del Trabajo, con 

el propósito de garantizar la representación de los pueblos indígenas y comunidades afromexicanas en la 

integración de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos (CONASAMI), mediante la inclusión de al menos un 

representante propietario y su suplente por cada uno de estos sectores. 

 

En consecuencia, esta Comisión dictaminadora somete a consideración del Pleno de este Honorable Congreso 

de la Ciudad de México, el presente dictamen, conforme a los siguientes: 

 

III. ANTECEDENTES 

 

A. El 17 de septiembre de 2024, la Junta de Coordinación Política aprobó el acuerdo 

AC/CCMX/III/JUCOPO/1A/008/224, en el que se definieron el número y los nombres de las comisiones y comités 

que formarán parte de la III Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, así como su composición. Dicho 

acuerdo fue ratificado por el Pleno durante la Sesión Ordinaria del 18 de septiembre del mismo año, incluyendo la 

integración de esta Comisión, misma que fue formalmente instalada el día 21 de septiembre de 2024 en términos 

de los artículos 67,68,71, 75 de la Ley Orgánica; 188,189, 190 y 211 del Reglamento, ambos del Congreso de la 

Ciudad de México. 

 

B.  La iniciativa objeto del presente dictamen, fue presentada en la sesión ordinaria del Congreso de la Ciudad de 

México, III Legislatura, con fecha 20 de febrero de 2025.  

 

C . La presidencia de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México turnó a esta Comisión de Asuntos 

Laborales, Trabajo y Previsión Social,  la iniciativa materia del presente dictamen para su análisis y dictamen, 

mediante oficio MDPPOPA/CSP/0428/2025 de fecha 20 de febrero de 2025. 

 

D .  Esta comisión dictaminadora, da cuenta que se ha cumplido con lo previsto en el artículo 25, numeral 4, de la 

Constitución Política de la Ciudad de México, así como el tercer párrafo del artículo 107 de la Ley Orgánica del 

Congreso de la Ciudad de México, referente al plazo para que las y los ciudadanos propongan modificaciones a 

la iniciativa materia del presente dictamen, toda vez que ha transcurrido el plazo mínimo de diez días hábiles para 

este propósito considerando que la misma fue publicada en la Gaceta Parlamentaria de fecha 20 de febrero de 

2025, sin que durante el referido término se haya recibido propuesta alguna de modificación. 

 

E . A efecto de cumplir con lo dispuesto por los artículos 103, fracción I; 104,106, 252 y 257 del Reglamento del 

Congreso de la Ciudad de México, previa convocatoria realizada en términos legales y reglamentarios, las 

https://app.con-certeza.mx/info/686c4f05f92f641c503a3be1



 

 

 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO CON MODIFICACIONES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ASUNTOS LABORALES, TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, A LA INICIATIVA ANTE EL 
CONGRESO DE LA UNIÓN, CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 554 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, CON EL OBJETIVO 
DE INCORPORAR, EN LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL DE SALARIOS MÍNIMOS, UNA REPRESENTACIÓN DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS COMUNIDADES 

AFROMEXICANAS. 

3 

diputadas y los diputados integrantes de esta Comisión dictaminadora, sesionaron para analizar, discutir y aprobar 

el presente dictamen, a fin de ser sometido a consideración del Pleno del Congreso de la Ciudad de México. 

 

Consecuentemente, una vez expresados el preámbulo y los antecedentes de la iniciativa sujeta al presente, esta 

comisión dictaminadora procede a efectuar su análisis, y 

 

IV. CONSIDERACIONES 

 

COMPETENCIA 

PRIMERO. Esta Comisión de Asuntos Laborales, Trabajo y Previsión Social es competente para conocer, estudiar, 

analizar y dictaminar la iniciativa antes referida, de conformidad con lo establecido en los artículos 122, apartado 

A, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, apartados A, numeral 1, y D, inciso 

r); 30, numerales 1, inciso b), 2, 4 y 6 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 12, fracción II; 67; 70, 

fracción I; 72, fracciones I y X; 73; 74, fracción V; 75; 78; y 80 de la Ley Orgánica; así como en los artículos 103, 

fracción I; 104; 106; 192; 196; 197; 256; 257; y 260 del Reglamento, ambos del Congreso de la Ciudad de México. 

 

PROCEDIBILIDAD 

SEGUNDO. El artículo 30 de la Constitución Política de la Ciudad de México, relativo a la iniciativa y formación de 

leyes; así como el artículo 5, fracción I del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, disponen lo siguiente: 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

“Artículo 30 

De la iniciativa y formación de las leyes 

 

1. La facultad de iniciar leyes o decretos compete a: 

a) … 

b) Las diputadas y diputados al Congreso de la Ciudad de México; 

c) a g) …  

2. Las leyes establecerán los requisitos para la presentación de estas iniciativas. […]” 

 

“REGLAMENTO DEL CONGRESO DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Artículo 5. Son derechos de las y los Diputados: 

 

I. Iniciar leyes, decretos y presentar proposiciones y denuncias ante el Congreso; 

 

II. a XXIII. …  

 

De lo cual, se advierte que la iniciativa materia del presente dictamen fue presentada por persona facultada para 

ello, al haber sido presentada por un diputado integrante de la III Legislatura del Congreso de la Ciudad de México. 
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MATERIA DE LA INICIATIVA 

TERCERO.  Como ya fue antes referido, el objetivo de la iniciativa consiste en reformar la fracción II del artículo 

554 de la Ley Federal del Trabajo, con el propósito de garantizar la representación de los pueblos indígenas y 

comunidades afromexicanas en la integración de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos (CONASAMI), 

mediante la inclusión de al menos un representante propietario y su suplente por cada uno de estos sectores. 

 

Esta propuesta es realizada en el contexto de la reforma al artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanos, publicada el 30 de 

septiembre de 2024, misma que reconoce a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos 

de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio, y que establece su derecho a participar en las 

decisiones que les afectan. Siendo importante resaltar que al ser la CONASAMI el órgano responsable de fijar los 

salarios mínimos en México —una decisión que impacta directamente en las condiciones laborales, económicas 

y de vida de los pueblos indígenas y afromexicanos—, su integración debe reflejar la nueva realidad constitucional.  

 

En este contexto, y con el propósito de ilustrar el planteamiento del diputado promovente, así como los alcances 

del instrumento legislativo objeto del presente dictamen, se inserta a continuación la propuesta de reforma objeto 

de la iniciativa:  

 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

Artículo 554.- El Consejo de Representantes se 

integrará: 

 

I. Con la representación del gobierno, compuesta del 

Presidente de la Comisión, que será también el 

Presidente del Consejo y que tendrá el voto del gobierno, 

y de dos asesores, con voz informativa, designados por el 

Secretario del Trabajo y Previsión Social; 

 

II. Con un número igual, no menor de cinco, ni mayor de 

quince, de representantes propietarios y suplentes de los 

trabajadores sindicalizados y de los patrones, designados 

cada cuatro años, de conformidad con la convocatoria 

que al efecto expida la Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social. Si los trabajadores o los patrones no hacen la 

designación de sus representantes, la hará la misma 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social, debiendo recaer 

en trabajadores o patrones; y 

 

 

 

 

 

 

 

 

III. … 

Artículo 554.- … 

 

 

I. …  

 

 

 

 

 

II. Con un número igual, no menor de cinco, ni mayor de quince, de 

representantes propietarios y suplentes de los trabajadores 

sindicalizados y de los patrones, designados cada cuatro años, de 

conformidad con la convocatoria que al efecto expida la Secretaría 

del Trabajo y Previsión Social. Asimismo, se garantizará la 

representación de los pueblos indígenas y comunidades 

afromexicanas, mediante la inclusión de al menos un 

representante propietario y su suplente pertenecientes a cada 

grupo, quienes deberán ser designados a través de procesos 

consultivos que respeten los usos y costumbres de dichas 

comunidades. Si los trabajadores, patrones o las comunidades 

mencionadas no hacen la designación de sus representantes, la 

hará la misma Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 

debiendo recaer en trabajadores, patrones o personas 

pertenecientes a los pueblos indígenas o comunidades 

afromexicanas, según corresponda. 

 

III. … 
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ESTUDIO, ANÁLISIS Y DETERMINACIÓN DE FONDO 

CUARTO. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), reformado 

mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de septiembre de 2024, reconoce a los 

pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, con el derecho a participar en las decisiones que les afectan, a través de mecanismos 

representativos. Además, se establece su derecho a ser consultados de manera previa, libre e informada. 

 

Este reconocimiento implica obligaciones concretas para el Estado, entre ellas garantizar el derecho de estos 

pueblos a participar en las decisiones que les afectan, de manera efectiva y sustantiva ya que dicho artículo en 

sus apartados A, B, C y D, establece expresamente su derecho a participar en procesos de desarroll y en el diseño 

de políticas públicas, así como su representación en espacios institucionales donde se discutan medidas 

legislativas, administrativas y económicas que impacten su bienestar. 

 

En este sentido, la CONASAMI es un órgano del Estado cuya función principal es la determinación de los salarios 

mínimos generales y profesionales, lo que tiene efectos directos sobre los derechos laborales, la calidad de vida 

y la justicia económica en el país. Excluir de su integración a los pueblos indígenas y afromexicanos implica una 

omisión constitucional que vulnera el principio de participación efectiva y perpetúa desigualdades estructurales. 

 

QUINTO. Que el artículo 123, apartado A, fracción VI, de la CPEUM, establece que los salarios mínimos serán 

determinados por una comisión nacional integrada por representantes de los trabajadores, patrones y del 

gobierno. Aunque el texto no establece criterios adicionales de representatividad, el nuevo marco constitucional 

derivado de la reforma al artículo 2º exige que esta integración refleje la composición pluricultural del país. Siendo 

importante mencionar que la participación de representantes de pueblos indígenas y comunidades afromexicanas 

en la CONASAMI no altera su conformació tripartita, sino que lo complementa desde un enfoque de representación 

intercultural en sintonía con la reforma constitucional al artículo 2º ya antes referida.  

 

SEXTO. EL Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo, ratificado por el Estado mexicano en 

1990 establece de forma clara la obligación de los Estados de garantizar la participación efectiva de los pueblos 

indígenas en las decisiones públicas que les afectan. 

 

El artículo 6, numeral 1, inciso a del Convenio establece: 

 

“Los gobiernos deberán consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y en 

particular a través de sus instituciones representativas, cada vez que se prevean medidas legislativas 

o administrativas susceptibles de afectarles directamente.” 

 

Y el artículo 7, numeral 1, establece: 

 

“Los pueblos interesados deberán tener el derecho de decidir sus propias prioridades en lo que atañe al 

proceso de desarrollo, en la medida en que éste afecte sus vidas, creencias, instituciones y bienestar 

espiritual y material, y de controlar, en la medida de lo posible, su propio desarrollo económico, social y 

cultural.” 

 

Como puede desprenderse de lo anterior, la participación de estos sectores de la población no debe limitarse a 

una consulta previa, por el contrario, debe entenderse desde una óptica de una participación activa en los órganos 

o instituciones donde se definen políticas susceptibles de afectarles, como es el caso de la CONASAMI, siendo 
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importante resaltar que bajo este estándar, el derecho de los pueblos indígenas y afromexicanos a intervenir en 

las decisiones salariales no puede limitarse a ser informados ni a ser consultados de manera posterior. Deben 

tener voz y voto en el propio órgano que fija el salario mínimo, ya que este incide de forma directa en su 

acceso a condiciones de trabajo justas y equitativas. 

 

SÉPTIMO. El Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2025–2030 reconoce expresamente que México es una Nación 

pluricultural, multiétnica y plurilingüe, sustentada en la presencia activa de los pueblos indígenas y afromexicanos. 

Bajo el Eje Transversal 3: Derechos de las comunidades indígenas y afromexicanas, el PND señala: 

 

“El Estado mexicano debe impulsar políticas públicas que reconozcan y valoren la riqueza cultural de los 

pueblos originarios, asegurando su bienestar y participando activamente en los procesos de toma de 

decisiones” 

 

En consecuencia, el PND establece que debe asegurarse: 

 

“La participación y representación política de los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanos en 

los niveles municipal, estatal y federal, respetando sus sistemas normativos, especificidades culturales, 

derechos colectivos, así como sus funciones y estructuras de autoridad” 

 

Además, en el Objetivo T3.4, se señala el deber del Estado de: 

 

“Asegurar el ejercicio pleno del derecho a la libre determinación, autonomía y autogobierno [...] 

fortaleciendo su capacidad de decisión y gestión en los niveles comunitario, municipal y regional” 

 

En ese orden de ideas y dada la naturaleza ya detallada de la CONASAMI, excluir a los pueblos indígenas y 

afromexicanos de este órgano contraviene los lineamientos del Plan, que establece como directriz la inclusión 

plena y representativa de estas comunidades en todos los niveles de toma de decisiones del Estado 

mexicano. 

 

MODIFICACIONES DE LA COMISIÓN 

OCTAVO. La iniciativa objeto del presente dictamen propone reformar la fracción II del artículo 554 de la Ley 

Federal del Trabajo, a efecto de incorporar “un representante propietario y su suplente pertenecientes a cada 

grupo”, refiriéndose a los pueblos indígenas y afromexicanos. Sin embargo, esta Comisión considera necesario 

modificar dicha redacción por razones de viabilidad jurídica, institucional y operativa.  

 

Lo anterior, tomando en consideración que con fecha 9 de agosto de 2024, fue publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el Acuerdo por el que se expide el Catálogo Nacional de Pueblos y Comunidades Indígenas y 

Afromexicanas, que reconoce oficialmente a 71 pueblos indígenas y afromexicanos. Si bien es cierto la iniciativa 

del diputado promovente no plantea la incorporación de cada uno de ellos, sino una representación génerica, ante 

una interpretación erronea y ante la imposibilidad material que pudiera representar la no designación de un 

representante por cada uno de los pueblos recofnocidos, esta comisión considera pertinente modificar la redacción 

propuesta por el promovente, conforme a la que en párrafos subsecuentes se plasmará para facilitar su 

comprensión.  
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De igual forma, si bien la redacción propuesta por el diputado promovente contempla que la elección de los 

representantes ante la CONASAMI se realice conforme a los sistemas normativos propios de los pueblos y 

comunidades, también establece que, ante la ausencia de dicha designación, la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social podría realizarla directamente. 

 

Esta previsión resulta contraria a lo dispuesto por el artículo 2º de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, que reconoce a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas el derecho para determinar 

sus formas de representación mediante sus sistemas normativos internos. En ese sentido, esta Comisión 

considera pertinente modificar el texto propuesto en la iniciativa a fin de que la ley establezca, de manera general, 

que la convocatoria emitida por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social deberá promover la participación de 

los pueblos y comunidades señalados, garantizando que sus representantes sean electos conforme a sus 

propios sistemas normativos, sin intervención supletoria del Ejecutivo Federal.  Lo anterior conforme a la 

siguiente redacción:  

TEXTO VIGENTE TEXTO INICIATIVA TEXTO COMISIÓN 

Artículo 554.- El Consejo de 

Representantes se integrará: 

Artículo 554 …  

I. Con la representación del 

gobierno, compuesta del Presidente 

de la Comisión, que será también el 

Presidente del Consejo y que tendrá 

el voto del gobierno, y de dos 

asesores, con voz informativa, 

designados por el Secretario del 

Trabajo y Previsión Social; 

I. … 

 

 

 

 

 

I. …  

II. Con un número igual, no menor de 

cinco, ni mayor de quince, de 

representantes propietarios y 

suplentes de los trabajadores 

sindicalizados y de los patrones, 

designados cada cuatro años, de 

conformidad con la convocatoria que 

al efecto expida la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social. Si los 

trabajadores o los patrones no hacen 

la designación de sus 

representantes, la hará la misma 

Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social, debiendo recaer en 

trabajadores o patrones; y 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

II. Con un número igual, no menor de cinco, 

ni mayor de quince, de representantes 

propietarios y suplentes de los trabajadores 

sindicalizados y de los patrones, designados 

cada cuatro años, de conformidad con la 

convocatoria que al efecto expida la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Asimismo, se garantizará la 

representación de los pueblos indígenas 

y comunidades afromexicanas, mediante 

la inclusión de al menos un representante 

propietario y su suplente pertenecientes 

a cada grupo, quienes deberán ser 

designados a través de procesos 

consultivos que respeten los usos y 

costumbres de dichas comunidades. Si 

los trabajadores, patrones o las 

comunidades mencionadas no hacen la 

designación de sus representantes, la hará 

la misma Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social, debiendo recaer en trabajadores, 

patrones o personas pertenecientes a los 

pueblos indígenas o comunidades 

afromexicanas, según corresponda. 

II. Con un número igual, no menor de cinco, ni 

mayor de quince, de representantes 

propietarios y suplentes de los trabajadores 

sindicalizados y de los patrones, designados 

cada cuatro años, de conformidad con la 

convocatoria que al efecto expida la Secretaría 

del Trabajo y Previsión Social, en la cual se 

promoverá   la representación de los 

pueblos y comunidades indígenas y 

afromexicanas con al menos un 

representante propietario y su suplente 

electos conforme a sus sistemas 

normativos. Si los trabajadores o los patrones 

no hacen la designación de sus representantes, 

la hará la misma Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social, debiendo recaer en 

trabajadores o patrones; y 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

NOVENO.  Conforme a los principios del derecho parlamentario y de la técnica legislativa, el régimen transitorio 

de un decreto tiene como finalidad establecer las disposiciones necesarias para regular su entrada en vigor, 

facilitar la adaptación normativa y, en su caso, prever la aplicación progresiva de las normas que generen efectos 

jurídicos. Se trata, en consecuencia, de disposiciones complementarias cuyo contenido debe atender 

exclusivamente a la transición del orden jurídico vigente al momento de la reforma, hacia el nuevo régimen que 

deriva de la acción legislativa. 

 

En ese sentido, esta Comisión coincide con la propuesta del artículo transitorio único formulada por el diputado 

promovente, en el que se establece que el Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. Lo anterior 

resulta procedente, toda vez que la fracción II del artículo 554 de la Ley Federal del Trabajo establece que los 

representantes ante la CONASAMI serán designados cada cuatro años, siendo que la última designación tuvo 

lugar el 25 de junio de 2023, conforme a la convocatoria publicada por la Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social el 15 de mayo de ese mismo año, por lo cual, existe un margen de tiempo adecuado para la 

implementación de la reforma objeto del presente dictamen.  

 

PERSPECTIVA DE GÉNERO 

DÉCIMO. Esta Comisión dictaminadora señala que el presente dictamen ha sido elaborado utilizando un lenguaje 

incluyente y con una sólida perspectiva de género, en cumplimiento de los principios constitucionales de igualdad 

y no discriminación. 

IMPACTO PRESUPUESTAL 

DÉCIMO PRIMERO. La aprobación de la presente iniciativa no genera impacto presupuestal, toda vez que no 

contempla la creación de nuevas obligaciones para las autoridades que requieran de la asignación de recursos 

para su implementación, ya que la reforma tiene como propósito garantizar la representación efectiva de los 

pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas en la integración de la Comisión Nacional de los Salarios 

Mínimos, mediante ajustes normativos al mecanismo de designación ya previsto en la ley vigente, sin implicar la 

creación de nuevas plazas, estructuras orgánicas ni erogaciones adicionales. 

INICIATIVAS CIUDADANAS 

DÉCIMO SEGUNDO. Esta Comisión dictaminadora reafirma que en el proceso parlamentario de la iniciativa que 

se resuelve no fueron formuladas propuestas de adecuaciones o modificaciones promovidas por la ciudadanía, 

en términos de los dispuesto en el artículo 25, numeral 4, de la Constitución Política de la Ciudad de México. 

 

PERSPECTIVA DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

DÉCIMO TERCERO. La aprobación de la presente iniciativa resulta congruente con el Objetivo de Desarrollo 

Sostenible número 10, relativo a reducir la desigualdad dentro y entre los países, el cual llama a eliminar leyes, 

políticas y prácticas discriminatorias. En ese sentido, la reforma propuesta —al promover la representación de los 

pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas en la integración de la Comisión Nacional de los Salarios 

Mínimos— fortalece la inclusión social, económica y política de sectores históricamente excluidos. 

 

 

 

III. El Consejo de Representantes 

deberá quedar integrado el primero 

de julio del año que corresponda, a 

más tardar. 

III. … III. … 

https://app.con-certeza.mx/info/686c4f05f92f641c503a3be1
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V. RESOLUTIVOS 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, esta Comisión de Asuntos Laborales, Trabajo y Previsión 

Social, en su carácter de comisión dictaminadora y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 103 y 104 del 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, sometemos a la consideración del pleno de esta soberanía el 

presente dictamen EN SENTIDO POSITIVO CON MODIFICACIONES, mediante el cual SE APRUEBA la iniciativa  

a presentar ante la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, con proyecto de decreto mediante el cual 

se reforma la fracción II del artículo 554 de la Ley Federal del Trabajo, con el objetivo de incorporar, en la 

integración de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, una representación de los pueblos indígenas y las 

comunidades afromexicanas, suscrita por el diputado Juan Estuardo Rubio Gualito  para ser presentada conforme 

a lo siguiente: 

 

“Cámara de Diputados del H. Congregreso de la Unión: 

 

El Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, en ejercicio de nuestra facultad conferida por el artículo 71, 

fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento en los artículos 13 de 

la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México y 5 de su Reglamento, respetuosamente somete a 

consideración del Honorable Congreso de la Unión la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la 

fracción II del artículo 554 de la Ley Federal del Trabajo, con el objetivo de incorporar, en la integración de la 

Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, una representación de los pueblos indígenas y de las comunidades 

afromexicanas, conforme a la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

PRIMERO. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 2º, apartado C y D,  reconoce 

y garantiza los derechos de los pueblos indígenas y de las comunidades afromexicanas como parte esencial de la 

composición pluricultural de la nación, estableciendo de forma enunciativa más no limitativa, entre sus derechos 

los relativos a participar de manera efectiva y en condiciones de igualdad sustantiva en los procesos de desarrollo 

integral de sus pueblos y comunidades; en la toma de decisiones de carácter público; en la promoción y respeto 

de sus derechos de acceso a la educación, a la salud, a la propiedad y a la posesión de la tierra y demás derechos 

humanos, entre otros.  

 

SEGUNDO. El Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) relativo a los pueblos indígenas y 

tribales, del cual México es parte en virtud de su ratificación realizada por el Senado de la República el 11 de julio 

de 1990, busca garantizar los derechos de los pueblos indígenas y tribales, promoviendo su participación activa 

en las decisiones que afectan su vida y entorno, conforme a lo establecido en su artículo 6º,  7º que a la letra 

señalan: 

 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y en particular a través de 

sus instituciones representativas, cada vez que se prevean medidas legislativas o administrativas 

susceptibles de afectarles directamente; 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan participar libremente, 

por lo menos en la misma medida que otros sectores de la población, y a todos los niveles en la 

https://app.con-certeza.mx/info/686c4f05f92f641c503a3be1
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adopción de decisiones en instituciones electivas y organismos administrativos y de otra índole 

responsables de políticas y programas que les conciernan; 

… 

…” 

“Artículo 7 

1. Los pueblos interesados deberán tener el derecho de decidir sus propias prioridades en la que atañe 

al proceso de desarrollo, en la medida en que éste afecte a sus vidas, creencias, instituciones y bienestar 

espiritual y a las tierras que ocupan o utilizan de alguna manera, y de controlar, en la medida de lo posible, 

su propio desarrollo económico, social y cultural. Además, dichos pueblos deberán participar en la 

formulación, aplicación y evaluación de los planes y programas de desarrollo nacional y regional susceptibles 

de afectarles directamente. 

… 

… 

…” 

 

TERCERO. Las reformas aprobadas recientemente a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 

2024 lograron el reconocimiento de los pueblos indígenas y de las comunidades afromexicanas como sujetos de 

derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio propio. Dicho reconocimiento constitucional no solo es un 

acto de justicia histórica, sino que constituye un mecanismo esencial para impulsar su participación efectiva en los 

distintos órganos de gobierno y en las decisiones que afectan, directa e indirectamente, sus condiciones de vida.  

 

CUARTO. Como parte del catálogo de derechos de los cuales gozan los pueblos indígenas y comunidades 

afromexicanas, se encuentra el derecho al trabajo digno y socialmente útil, sustentado por el artículo 123 de 

nuestra Constitución Federal y por la Ley Federal del Trabajo, el cual debe interpretarse y garantizarse desde un 

enfoque intercultural, que considere las particularidades económicas, sociales y culturales de estos grupos, 

promoviendo su desarrollo en condiciones de igualdad.  

 

QUINTO. En concordancia con lo anterior, el apartado A, fracción VI, del artículo 123 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos establece que los salarios mínimos deben ser suficientes para satisfacer las 

necesidades de un jefe de familia en los ámbitos material, social y cultural, así como para garantizar la educación 

obligatoria de sus hijos. Asimismo, dispone que los salarios mínimos profesionales serán fijados considerando las 

condiciones específicas de las distintas actividades económicas. En este mismo sentido, su último párrafo 

establece que los salarios mínimos serán determinados por una Comisión Nacional integrada por representantes 

de los trabajadores, de los patrones y del gobierno (CONASAMI), la cual podrá auxiliarse de comisiones especiales 

de carácter consultivo que considere necesarias para un mejor desempeño de sus funciones. 

 

SEXTO. En México el 5.9% de la población es hablante de alguna lengua indigena, es decir, alrededor de 7.4 

millones de habitantes1, y el 2.4%2 de la población se identifica como afrodescendiente, lo que representa a más 

de 2 millones de personas. Desde el 2022, según reportes de la CONASAMI, la población indígena obtiene una 

 
1 Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). (2024, 6 de agosto). Estadísticas a propósito del Día Internacional de los Pueblos 

Indígenas. INEGI. https://www.inegi.org.mx/app/saladeprensa/noticia/9218 

2 Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). (2024, 28 de agosto). Estadísticas a propósito del Día Internacional de las Personas 

Afrodescendientes. INEGI. https://www.inegi.org.mx/app/saladeprensa/noticia/9244 
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remuneración económica de hasta un 18.6% menor3 que el resto de la población por el mismo trabajo. Esta 

inequidad salarial no solo refleja una violación al principio constitucional de igual salario por igual trabajo, sino que 

constituye una manifestación de discriminación estructural que limita el desarrollo de estos grupos.  

 

SÉPTIMO. La integración de representantes de los pueblos indígenas y comunidades afromexicanas en la 

Comisión Nacional de Salarios Mínimos (CONASAMI) es un paso esencial para garantizar un proceso de fijación 

de salarios mínimos más justo, equitativo e inclusivo. A continuación, se desarrollan las razones que sustentan la 

importancia de su incorporación: 

 

1. Representación de necesidades específicas: 

Los pueblos indígenas y afromexicanos enfrentan desafíos laborales únicos derivados de su contexto 

histórico, cultural y económico. Según datos recientes, estas poblaciones suelen estar concentradas en 

sectores económicos con menor remuneración y mayores niveles de precariedad laboral. La ausencia de 

su representación en la CONASAMI perpetúa un sistema que no toma en cuenta estas realidades y 

contribuye a la persistencia de brechas salariales. Contar con representantes de estos grupos permitiría 

que las decisiones sobre salarios mínimos reflejen sus necesidades y contribuyan a mejorar su calidad de 

vida. 

 

2. Impacto comunitario del salario mínimo: 

Para los pueblos indígenas y afromexicanos, el ingreso económico no solo repercute en la persona 

trabajadora, sino en su comunidad, dado su carácter colectivo y solidario. Un salario mínimo adecuado 

tiene un efecto multiplicador al fortalecer las redes comunitarias y mejorar las condiciones de vida de 

familias y comunidades enteras. La presencia de sus representantes en la CONASAMI garantizaría que 

estas particularidades sean consideradas, promoviendo decisiones que favorezcan el bienestar colectivo. 

3. Respeto a la identidad cultural y al desarrollo con pertenencia: 

 

Incorporar a representantes indígenas y afromexicanos no solo es un acto de justicia social, sino también 

un reconocimiento de su derecho a participar en las decisiones que afectan directamente su desarrollo 

económico y social, como lo establece el Convenio 169 de la OIT. La fijación de salarios mínimos debe 

respetar sus modos de vida, tradiciones y contextos culturales, asegurando que el desarrollo económico 

no contradiga su identidad ni socave su autonomía. 

 

En conclusión, incorporar a representantes de los pueblos indígenas y comunidades afromexicanas en la 

CONASAMI es una medida necesaria para garantizar la justicia laboral, la equidad económica y el respeto a la 

diversidad cultural. Este paso no solo responde a los compromisos internacionales adquiridos por México, sino que 

también representa un avance hacia la construcción de una sociedad más inclusiva, respetuosa y solidaria. 

A continuación, se presenta un cuadro comparativo que ilustra las propuestas de esta iniciativa: 

 

 

 

 
3 (CONASAMI). (2022, 31 de julio). Conasami presenta brecha salarial para grupos de interés por potencial discriminación laboral. 

Gobierno de México. https://www.gob.mx/conasami/prensa/conasami-presenta-brecha-salarial-para-grupos-de-interes-por-

potencial-discriminacion-laboral?idiom=es 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a la consideración de la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión, el siguiente proyecto de decreto:  
 

RESOLUTIVO 
 

“ÚNICO. SE REFORMA el artículo 554, fracción II de la Ley Federal del Trabajo para quedar como sigue:  
 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
 
“Artículo 554.- El Consejo de Representantes se integrará: 
 
I. …  
 
II. Con un número igual, no menor de cinco, ni mayor de quince, de representantes propietarios y suplentes de los trabajadores 
sindicalizados y de los patrones, designados cada cuatro años, de conformidad con la convocatoria que al efecto expida la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en la cual se promoverá   la representación de los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas con al menos un representante propietario y su suplente electos conforme a sus sistemas 
normativos. Si los trabajadores o los patrones no hacen la designación de sus representantes, la hará la misma Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, debiendo recaer en trabajadores o patrones; y 

 
III. … “ 

 
TRANSITORIOS 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.” 

 

 

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles a los 4 días del mes de julio del 2025. 

 

TEXTO VIGENTE TEXTO INICIATIVA 

Artículo 554.- El Consejo de Representantes se integrará:  

I. Con la representación del gobierno, compuesta del 
Presidente de la Comisión, que será también el Presidente del 
Consejo y que tendrá el voto del gobierno, y de dos asesores, 
con voz informativa, designados por el Secretario del Trabajo 
y Previsión Social; 

I. …  
 

II. Con un número igual, no menor de cinco, ni mayor de 
quince, de representantes propietarios y suplentes de los 
trabajadores sindicalizados y de los patrones, designados 
cada cuatro años, de conformidad con la convocatoria que al 
efecto expida la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. Si 
los trabajadores o los patrones no hacen la designación de 
sus representantes, la hará la misma Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, debiendo recaer en trabajadores o patrones; 
y 

II. Con un número igual, no menor de cinco, ni mayor de 
quince, de representantes propietarios y suplentes de los 
trabajadores sindicalizados y de los patrones, designados 
cada cuatro años, de conformidad con la convocatoria que 
al efecto expida la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
en la cual se promoverá la representación de los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas con 
al menos un representante propietario y su suplente 
electos conforme a sus sistemas normativos. Si los 
trabajadores o los patrones no hacen la designación de sus 
representantes, la hará la misma Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, debiendo recaer en trabajadores o 
patrones; y 

III. El Consejo de Representantes deberá quedar integrado el 
primero de julio del año que corresponda, a más tardar. 

III. … 
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PERSONA DIPUTADA FAVOR CONTRA ABSTENCIÓN 

 

DIP. JUAN ESTUARDO RUBIO GUALITO 

PRESIDENTE 

 

 

 

 

   

DIP. VICTOR GABRIEL VARELA LOPEZ 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

VICEPRESIDENTE 

 

 

   

DIP. ALEJANDO CARBAJAL GONZALEZ 

A.P. PROGRESISTA DE  LA 

TRANSFORMACIÓN 

SECRETARIO 

 

 

   

DIP. LIZZETTE  SALGADO VIRAMONTES 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

INTEGRANTE 

 

 

   

DIP. MARIO ENRIQUE SÁNCHEZ FLORES 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

INTEGRANTE 

 

 

   

DIP. NORA DEL CARMEN  BÁRBARA ARIAS 

CONTRERAS 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRATICA 

INTEGRANTE 

 

   

DIP. DIANA SÁNCHEZ BARRIOS 

ASOCIACIÓN PARLAMENTARIA MUJERES 

POR EL COMERCIO FEMINISTA E 

INCLUYENTE 

INTEGRANTE 

 

 

   

 

https://app.con-certeza.mx/info/686c4f05f92f641c503a3be1
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Documento electrónico Solicitante del proceso de firma Almacenado

Identificador: 686C4F05F92F641C503A3BE1
Nombre y extensión: 05. - PROYECTO DICTAMEN - INICIATIVA CONGRESO 
UNION - INTEGRACION CONASAMI - DIP GUALITO .pdf
Descripción:
Cantidad de páginas: 13
Estado: Firmado
Firmantes: 5
Huella digital del contenido del documento original:
d3800519aef94ac3d9c6a9d083fe99fe24cc2005e854d7e9dd89180c6a9a0aba

Huella digital del contenido del documento firmado:
c770082e6cde2a6ecbf5eece172bbfbd64ef3e8a9481022fe405d73332afcd41

Nombre: Juan Estuardo Rubio Gualito
Compañía: SR LUZ SA DE CV
Correo electrónico: juan.rubio@congresocdmx.gob.mx
Teléfono:

Dirección IP: 2806:2f0:56a5:c2a6:2549:dae9:44be:835b

Fecha y hora de emisión 
(America/Mexico_City):
07/07/2025 16:49

Constancia de conservación del documento firmado

Información de la constancia NOM-151 Información del emisor de la constancia NOM-151

Fecha de emisión:
11/07/2025 18:25:32 UTC (11/07/2025 12:25:32 Hora local de la Ciudad de México)
Nombre y extensión:
f1324cf3-db76-44e4-b231-5227b4e5cd2e.cons

Huella digital contenida en la constancia:
c770082e6cde2a6ecbf5eece172bbfbd64ef3e8a9481022fe405d73332afcd41

Prestador de Servicios de Certificación (PSC):
PSC WORLD S.A. DE C.V.
Certificado PSC válido desde: 2017-07-19
Certificado PSC válido hasta: 2029-07-19

Firmantes

Firmante 1. Juan Rubio Gualito 

Atributos Firma Fecha

Tipo de actuación: Por su Propio 
Derecho
Compañía:
Método de notificación: Correo
Correo: juan.rubio@congresocdmx.gob.mx

Teléfono:
Emisor de la firma electrónica:
Dibujada en dispositivo

Plataforma: https://app.con-certeza.mx

ID: 686D542CF2CA2F3F7F3A38A3
IP: 201.131.131.222

Firma con texto

Enviado: 07/07/2025 
17:04:20
Aceptó Aviso de 
Privacidad: 08/07/2025 
11:23:47
Visto: 08/07/2025 11:23:57
Confirmado:
08/07/2025 11:23:57.409
Firmado:
08/07/2025 11:23:57.41

Firmante 2. Victor Varela 

Atributos Firma Fecha

Tipo de actuación: Por su Propio 
Derecho
Compañía:
Método de notificación: Correo
Correo: gabriel.varela@congresocdmx.gob.mx

Teléfono:
Emisor de la firma electrónica:
Dibujada en dispositivo

Plataforma: https://app.con-certeza.mx

ID: 686D960A039BA63E53658A46
IP: 2806:2a0:44a:8810:c145:c668:b709:e8df

Firma con texto

Enviado: 08/07/2025 
11:24:08
Aceptó Aviso de 
Privacidad: 08/07/2025 
16:04:53
Visto: 08/07/2025 16:05:03
Confirmado:
08/07/2025 16:05:03.836
Firmado:
08/07/2025 16:05:03.837

Método de validación de firmante: Enlace de verificación

https://app.con-certeza.mx/constancia/f1324cf3-db76-44e4-b231-5227b4e5cd2e

https://app.con-certeza.mx
https://app.con-certeza.mx/constancia/f1324cf3-db76-44e4-b231-5227b4e5cd2e
https://app.con-certeza.mx/constancia/f1324cf3-db76-44e4-b231-5227b4e5cd2e


Firmante 3. Alejandro Carbajal 

Atributos Firma Fecha

Tipo de actuación: Por su Propio 
Derecho
Compañía:
Método de notificación: Correo
Correo:
alejandro.carbajal@congresocdmx.gob.mx

Teléfono:
Emisor de la firma electrónica:
Dibujada en dispositivo

Plataforma: https://app.con-certeza.mx

ID: 686EBB71EFC7F94FA37E80E7
IP: 2806:2f0:9261:c638:c539:a6db:6f2d:9fe0

Firma con texto

Enviado: 08/07/2025 
16:05:15
Aceptó Aviso de 
Privacidad: 09/07/2025 
12:56:38
Visto: 09/07/2025 12:56:49
Confirmado:
09/07/2025 12:56:50.273
Firmado:
09/07/2025 12:56:50.275

Firmante 4. Lizzette Salgado 

Atributos Firma Fecha

Tipo de actuación: Por su Propio 
Derecho
Compañía:
Método de notificación: Correo
Correo:
lizzette.salgado@congresocdmx.gob.mx

Teléfono:
Emisor de la firma electrónica:
Dibujada en dispositivo

Plataforma: https://app.con-certeza.mx

ID: 6871314387BBF223894C8E91
IP: 2806:107e:1b:dc25:5511:eda7:9556:63d9

Firma con texto

Enviado: 10/07/2025 
10:15:07
Aceptó Aviso de 
Privacidad: 11/07/2025 
09:43:51
Visto: 11/07/2025 09:44:03
Confirmado:
11/07/2025 09:44:03.683
Firmado:
11/07/2025 09:44:03.684

Firmante 5. Mario Enrique Sanchez 

Atributos Firma Fecha

Tipo de actuación: Por su Propio 
Derecho
Compañía:
Método de notificación: Correo
Correo:
enrique.sanchez@congresocdmx.gob.mx

Teléfono:
Emisor de la firma electrónica:
Dibujada en dispositivo

Plataforma: https://app.con-certeza.mx

ID: 68715718447166523F782247
IP: 2806:107e:15:2386:75cb:9fda:1eff:3af2

Firma con texto

Enviado: 11/07/2025 
10:14:18
Aceptó Aviso de 
Privacidad: 11/07/2025 
12:25:14
Visto: 11/07/2025 12:25:29
Confirmado:
11/07/2025 12:25:29.539
Firmado:
11/07/2025 12:25:29.541

EL ESPACIO DEBAJO SE HA DEJADO EN BLANCO INTENCIONALMENTE

Método de validación de firmante: Enlace de verificación

https://app.con-certeza.mx/constancia/f1324cf3-db76-44e4-b231-5227b4e5cd2e

https://app.con-certeza.mx
https://app.con-certeza.mx/constancia/f1324cf3-db76-44e4-b231-5227b4e5cd2e
https://app.con-certeza.mx/constancia/f1324cf3-db76-44e4-b231-5227b4e5cd2e


CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

COMISIÓN DE ASUNTOS LABORALES, TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
III LEGISLATURA 

 

 

LISTA DE ASISTENCIA DE LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA 
04 DE JULIO DE 2025 

 

PERSONA DIPUTADA ASISTENCIA 

 
DIP. JUAN ESTUARDO RUBIO GUALITO 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 
PRESIDENTE  
 
 

 

 
DIP. VICTOR GABRIEL VARELA LOPEZ 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 
VICEPRESIDENTE  
 

 

 
DIP. ALEJANDO CARBAJAL GONZALEZ 
A.P. PROGRESISTA DE  LA TRANSFORMACIÓN  
SECRETARIO 
 

 

 
DIP. LIZZETTE  SALGADO VIRAMONTES  
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
INTEGRANTE  
 

 

DIP. MARIO ENRIQUE SÁNCHEZ FLORES 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL  
INTEGRANTE 
 
 

 

DIP. NORA DEL CARMEN  BÁRBARA ARIAS 
CONTRERAS 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA  
INTEGRANTE 
 

 

DIP. DIANA SÁNCHEZ BARRIOS  
ASOCIACIÓN PARLAMENTARIA MUJERES POR EL 
COMERCIO FEMINISTA E INCLUYENTE  
INTEGRANTE  
 

 

 

https://app.con-certeza.mx/info/686c7b9962f8c0346547cdb9
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Documento electrónico Solicitante del proceso de firma Almacenado

Identificador: 686C7B9962F8C0346547CDB9
Nombre y extensión: LISTA DE ASISTENCIA .pdf
Descripción:
Cantidad de páginas: 1
Estado: Firmado
Firmantes: 5
Huella digital del contenido del documento original:
cc2a83c42d86486c91d7e01c78b6805dfe9ed93dc268589b6416cdf2122667f7

Huella digital del contenido del documento firmado:
e39b8d277b4c23b6d6ee8b78eed6fffe047bf6bf23570540acfe45e821cc7128

Nombre: Juan Estuardo Rubio Gualito
Compañía: SR LUZ SA DE CV
Correo electrónico: juan.rubio@congresocdmx.gob.mx
Teléfono:

Dirección IP: 2806:2f0:56a5:c2a6:2549:dae9:44be:835b

Fecha y hora de emisión 
(America/Mexico_City):
07/07/2025 19:59

Constancia de conservación del documento firmado

Información de la constancia NOM-151 Información del emisor de la constancia NOM-151

Fecha de emisión:
11/07/2025 18:20:40 UTC (11/07/2025 12:20:40 Hora local de la Ciudad de México)
Nombre y extensión:
3c4e3bc6-6cdc-405d-94df-6d7d1e9e692b.cons

Huella digital contenida en la constancia:
e39b8d277b4c23b6d6ee8b78eed6fffe047bf6bf23570540acfe45e821cc7128

Prestador de Servicios de Certificación (PSC):
PSC WORLD S.A. DE C.V.
Certificado PSC válido desde: 2017-07-19
Certificado PSC válido hasta: 2029-07-19

Firmantes

Firmante 1. Juan Estuardo Rubio Gualito 

Atributos Firma Fecha

Tipo de actuación: Por su Propio 
Derecho
Compañía:
Método de notificación: Correo
Correo: juan.rubio@congresocdmx.gob.mx

Teléfono:
Emisor de la firma electrónica:
Dibujada en dispositivo

Plataforma: https://app.con-certeza.mx

ID: 686D5479D36B0145361A539F
IP: 201.131.131.222

Firma con texto

Enviado: 07/07/2025 
20:03:23
Aceptó Aviso de 
Privacidad: 08/07/2025 
11:25:08
Visto: 08/07/2025 11:25:13
Confirmado:
08/07/2025 11:25:14.052
Firmado:
08/07/2025 11:25:14.054

Firmante 2. Victor Varela 

Atributos Firma Fecha

Tipo de actuación: Por su Propio 
Derecho
Compañía:
Método de notificación: Correo
Correo: gabriel.varela@congresocdmx.gob.mx

Teléfono:
Emisor de la firma electrónica:
Dibujada en dispositivo

Plataforma: https://app.con-certeza.mx

ID: 686D96EB210E5E4B9B1F52A3
IP: 2806:2a0:44a:8810:c145:c668:b709:e8df

Firma con texto

Enviado: 08/07/2025 
11:25:25
Aceptó Aviso de 
Privacidad: 08/07/2025 
16:08:39
Visto: 08/07/2025 16:08:44
Confirmado:
08/07/2025 16:08:44.479
Firmado:
08/07/2025 16:08:44.481

Método de validación de firmante: Enlace de verificación

https://app.con-certeza.mx/constancia/3c4e3bc6-6cdc-405d-94df-6d7d1e9e692b

https://app.con-certeza.mx
https://app.con-certeza.mx/constancia/3c4e3bc6-6cdc-405d-94df-6d7d1e9e692b
https://app.con-certeza.mx/constancia/3c4e3bc6-6cdc-405d-94df-6d7d1e9e692b


Firmante 3. Alejandro Carbajal 

Atributos Firma Fecha

Tipo de actuación: Por su Propio 
Derecho
Compañía:
Método de notificación: Correo
Correo:
alejandro.carbajal@congresocdmx.gob.mx

Teléfono:
Emisor de la firma electrónica:
Dibujada en dispositivo

Plataforma: https://app.con-certeza.mx

ID: 686EBBAAA5F12B7F4B64CE96
IP: 2806:2f0:9261:c638:c539:a6db:6f2d:9fe0

Firma con texto

Enviado: 08/07/2025 
16:08:55
Aceptó Aviso de 
Privacidad: 09/07/2025 
12:57:40
Visto: 09/07/2025 12:57:46
Confirmado:
09/07/2025 12:57:46.921
Firmado:
09/07/2025 12:57:46.922

Firmante 4. Lizzette Salgado 

Atributos Firma Fecha

Tipo de actuación: Por su Propio 
Derecho
Compañía:
Método de notificación: Correo
Correo:
lizzette.salgado@congresocdmx.gob.mx

Teléfono:
Emisor de la firma electrónica:
Dibujada en dispositivo

Plataforma: https://app.con-certeza.mx

ID: 68712F835ECA0B2DEC409F1B
IP: 2806:107e:1b:dc25:5511:eda7:9556:63d9

Firma con texto

Enviado: 10/07/2025 
10:15:17
Aceptó Aviso de 
Privacidad: 11/07/2025 
09:36:34
Visto: 11/07/2025 09:36:36
Confirmado:
11/07/2025 09:36:36.398
Firmado:
11/07/2025 09:36:36.399

Firmante 5. Mario Enrique Sanchez 

Atributos Firma Fecha

Tipo de actuación: Por su Propio 
Derecho
Compañía:
Método de notificación: Correo
Correo:
enrique.sanchez@congresocdmx.gob.mx

Teléfono:
Emisor de la firma electrónica:
Dibujada en dispositivo

Plataforma: https://app.con-certeza.mx

ID: 687155F55359173E573DBD45
IP: 2806:107e:15:2386:75cb:9fda:1eff:3af2

Firma con texto

Enviado: 11/07/2025 
10:14:21
Aceptó Aviso de 
Privacidad: 11/07/2025 
12:20:14
Visto: 11/07/2025 12:20:37
Confirmado:
11/07/2025 12:20:38.252
Firmado:
11/07/2025 12:20:38.253

EL ESPACIO DEBAJO SE HA DEJADO EN BLANCO INTENCIONALMENTE

Método de validación de firmante: Enlace de verificación

https://app.con-certeza.mx/constancia/3c4e3bc6-6cdc-405d-94df-6d7d1e9e692b

https://app.con-certeza.mx
https://app.con-certeza.mx/constancia/3c4e3bc6-6cdc-405d-94df-6d7d1e9e692b
https://app.con-certeza.mx/constancia/3c4e3bc6-6cdc-405d-94df-6d7d1e9e692b
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